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DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE D5 COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías segíín Resolución No, ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1986; y por Reselución No.87-001 del 
7 de enero de 1987; 

CONSIDERANDO / 0 

QUE el 2 de diciembre de 1989'se ha otorgado ante el No- 
tario Vigésimo PMimero del Cantón Guayaquil ,vV4bogado Marcos 
Díaz Casquete,V la escritura pública de ente de capital y 
reforma de estatutos de INMOBILIARIA CENTENARIO PISCIS 6.A.; , 

QUE el señor Juan Saade Sagde, Y con el patrocinio del 
abogado Jorge Plaza Arosemena, ven su calidad de Gerente / de 
la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efe ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado desatiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayáquil igmado con el No.5,653 
del 14 de enero de 1987; 

QUE 12 referida escritura pública/guarda conformidad 
con el Jaforme No,SC.DIA.86-1957-IA 1 29 de octubre de - 
1986, Y emitido /per el Departamento de Inspección de esta 
Institución; : 

QUE el Departamento Jurídico seiya Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0041 yVdel 14 de enero de 1987,v ha emitido informe 
favorable para la/continuación del trámite, una vez que cor- 
sidera que se dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

  

   

  

En ejeyticio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el ayáénto de capital 

po de INMOBILIARIA CENTENARIO PISCIS C.A.,' r UN MILLON SE- 
SENTA MIL SUCRES, V dividido en un mil sesenta auevas ac- 
ciones de un mil sucres Cada una, y b) La reforma de esta- 
tutos constantes en la indicada escritura, con la siguiente 
modificación Ástatutarta: en el Artículo Quinto, suprimir 
"uso ya ] 

ARTICULO SEGUNDO. - /SÍSPONER que el Notario Vigésimo 
Primero de este Cantón; tome nota al margen de la matriz 
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"7 ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquilz inscriba bajo el rubro "Re- 
gistro de Industriales”, va "indicada escritura pública junto 

->. Con la presente. Resolución, con la modi cación. censtante en 
el Artículo Primero; y, cumpla con la demás prescripciones 

- contenidas en, 1 key de Registro, o, 

: ARTICULQ/ TO.- DISPONER que : Notario Quiato de 
este Cant anote al margen de la maíriz de la escritura 

: pública -del 15 de octubre de 1976, r,la.cual se consti- 
tuyó6 la compañia ex. referencia, ue ha. procedido a aumentar 

capital y a reformar suá. ' to», ¡Sediante la_escritura 
2 que se aprueba. po ly presente Resolución y siente 
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ÁCULO QUINTO; - reas PONAA tab” e eb riCtó de 
seritura pública se ublique por una don uno 
ios de mayor circhiación en Guayaquil. 

¡de la publicación deberí entregarse a este Despa- 

   

  

    

  

   

      
   

   

COMUNIQUESE.- DADA en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 
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pr, Luis Md Bécker 
MEPAÑIAS ENCARGADO UM 
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CERTIFICUZ fue con fecha de hoyyqueda inscrita esta Resoluci ón 

de fojas 1.489 a 1.493, NóÓmero 129 del Registro Mercantil,Ru_



'3000 

bro de Industriales y anotada bajo el nlmero 967 del Repertorio.- 
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